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II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 406-I1

RETIRADA de la Proposición No de Ley presen-

tada por el Procurador D. Fernando Benito

Muñoz, relativa a indemnizaciones por

traslados forzosos y nombramiento por

Decreto, publicada en el Boletín Oficial de

las Cortes de Castilla y León, N.º 94, de 18

de octubre de 2000.

III. ACUERDOS Y COMUNICACIONES.

Cambios habidos en la Composición de las

Comisiones.

ELECCIÓN de Secretaria de la Comisión de Pre-

sidencia.

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Preguntas con respuesta Oral ante la Comi-
sión (P.O.C.).

P.O.C. 1536-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante la Comisión
de Educación y Cultura formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Ángel Gómez González, relativa a razo-
nes que justifican las obras de la Catedral
de Segovia.

P.O.C. 1537-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante la Comisión
de Educación y Cultura formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Ángel Gómez González, relativa a fil-
traciones de agua en el Acueducto de Sego-
via.
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P.O.C. 1538-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante la Comisión
de Educación y Cultura formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Ángel Gómez González, relativa a
obras en la Muralla romana de Bernardos.

P.O.C. 1539-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante la Comisión
de Educación y Cultura formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Ángel Gómez González, relativa a defi-
nición de proyecto de la Universidad de
Segovia.

P.O.C. 1540-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante la Comisión
de Medio Ambiente formulada a la Junta
de Castilla y León por el Procurador D.
Manuel Lozano San Pedro, relativa a cons-
trucción de un parque en Pinilla de Toro.

P.O.C. 1541-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante la Comisión
de Educación y Cultura formulada a la
Junta de Castilla y León por los Procurado-
res D. Joaquín Otero Pereira, D. José M.ª
Rodríguez de Francisco y D.ª Daniela Fer-
nández González, relativa a organización
de cursos de esquí en las estaciones de la
Comunidad.

P.O.C. 1542-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante la Comisión
de Sanidad y Bienestar Social formulada a
la Junta de Castilla y León por el Procura-
dor D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a
deficiencias en la Residencia de Personas
Mayores de Pedrajas de San Esteban.

Preguntas con respuesta Escrita (P.E.).

P.E. 1570-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Antonio Herreros Herreros, relativa a
procedencia de la instalación eólica en el
Monte El Pical en Palencia.

P.E. 1571-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a
aportación económica a la construcción del
túnel subterráneo en Los Tres Pasos de
Palencia.

P.E. 1572-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Cipriano González Hernández, relativa
a seguimiento de la Partida Presupuestaria
07.01.068.607 (Bienes destinados a uso
general).

P.E. 1573-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Cipriano González Hernández, relativa
a seguimiento de la Partida Presupuestaria
07.01.068.679 (Inmovilizado inmaterial).

P.E. 1574-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Cipriano González Hernández, relativa
a seguimiento de la Partida Presupuestaria
07.01.068.608 (Otro inmovilizado mate-
rial).

P.E. 1575-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Cipriano González Hernández, relativa
a seguimiento de la Partida Presupuestaria
07.01.068.609 (Otro inmovilizado mate-
rial).

P.E. 1576-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Cipriano González Hernández, relativa
a incidencia del cambio prespuestario en la
concesión de ayudas a Ayuntamientos e
Institicuiones sin ánimo de lucro.

P.E. 1577-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Cipriano González Hernández, relativa
a cuantías económicas destinadas a sub-
vencionar actividades culturales a Coprora-
ciones Locales e Instituciones sin ánimo de
lucro, en 1999 y 2000.

P.E. 1578-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Cipriano González Hernández, relativa
a diversos extremos sobre subvenciones a
actividades culturales en 1999 y 2000.

P.E. 1579-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Cipriano González Hernández, relativa
a vertedero de neumáticos usados en Alae-
jos.

P.E. 1580-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Cipriano González Hernández, relativa
a diversos extremos sobre subvenciones a
la sociedad «Comunal Sotoserrano».

P.E. 1581-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
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D. Laurentino Fernández Merino, relativa a
relación y resultados de controles y análisis
efectuados a fabricantes de pienso durante
1996, 1997, 1998, 1999 y 2000.

P.E. 1582-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Laurentino Fernández Merino, relativa a
relación y resultados de controles y análisis
efectuados a piensos compuestos o compo-
nentes para piensos importados de otros
países durante 1996, 1997, 1998, 1999 y
2000.

P.E. 1583-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Laurentino Fernández Merino, relativa a
análisis para garantizar la no existencia del
mal de las vacas locas, año por año, con
indicación de metodología y resultados.

P.E. 1584-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Laurentino Fernández Merino, relativa a
inspecciones realizadas para control de
piensos y toneladas de piensos paralizados
para su eliminación.

P.E. 1585-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Laurentino Fernández Merino, relativa a
control de existencia y volumen de harinas
de carne a eliminar.

P.E. 1586-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por los Procurado-
res D. Cipriano González Hernández y D.
Ángel Gómez González, relativa a dinero
concedido a la Universidad SEK con
expresión de año de la concesión, concep-
to, cuantía y fecha de abono.

P.E. 1587-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por los Procurado-
res D. Cipriano González Hernández y D.
Ángel Gómez González, relativa a segui-
miento del artículo 1, apartado 4 de la Ley
de reconocimiento en la Universidad SEK
en lo referente a representación de los dife-
rentes sectores de la comunidad educativa
en su gobierno y el de los Centros.

P.E. 1588-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por los Procurado-
res D. Cipriano González Hernández y D.
Ángel Gómez González, relativa a segui-
miento del artículo 6 de la Ley de recono-
cimiento en la Universidad SEK en lo

referente a cumplimiento de normas y obli-
gaciones asumidas.

P.E. 1589-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por los Procurado-
res D. Cipriano González Hernández y D.
Ángel Gómez González, relativa a segui-
miento del artículo 6, apartado 2 de la Ley
de reconocimiento en la Universidad SEK
en lo referente a deber de colaboración con
la Consejería competente.

P.E. 1590-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por los Procurado-
res D. Cipriano González Hernández y D.
Ángel Gómez González, relativa a segui-
miento del artículo 6, apartado 3 de la Ley
de reconocimiento en la Universidad SEK
en lo referente a la comunicación a la Con-
sejería y al Consejo Interuniversitario de
las variaciones en las normas de organiza-
ción y funcionamiento.

P.E. 1591-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por los Procurado-
res D. Cipriano González Hernández y D.
Ángel Gómez González, relativa a segui-
miento del artículo 6, apartado 4 de la Ley
de reconocimiento en la Universidad SEK
en lo referente a incumplimiento de los
requisitos exigidos.

P.E. 1592-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por los Procurado-
res D. Cipriano González Hernández y D.
Ángel Gómez González, relativa a segui-
miento del artículo 7, apartado 1 de la Ley
de reconocimiento en la Universidad SEK
en lo referente a elaboración de Memorias
anuales de actividades e investigaciones.

P.E. 1593-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por los Procurado-
res D. Cipriano González Hernández y D.
Ángel Gómez González, relativa a diversos
extremos sobre órganos de gobierno de la
Universidad SEK.

P.E. 1594-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por los Procurado-
res D. Cipriano González Hernández y D.
Ángel Gómez González, relativa a diversos
extremos sobre proyectos de investigación
de la Universidad SEK.

P.E. 1595-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por los Procurado-
res D. Cipriano González Hernández y D.
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Ángel Gómez González, relativa a proyec-
tos de investigación concedidos a la Uni-
versidad SEK y situación de los mismos.

P.E. 1596-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Antonio de Meer Lecha-Marzo, relativa
a iniciación de las obras de urbanización de
la antigua Travesía de Santiago del Arroyo.

P.E. 1597-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
financiación de Residencias para Personas
Mayores en la provicia de Salamanca.

P.E. 1598-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
empadronamiento de inmigrantes ilegales.

P.E. 1599-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
financiación de la construcción de Centros
de Salud en la provincia de Salamanca.

P.E. 1600-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
estudios sobre inmigración y situación
socio laboral de los inmigrantes.

P.E. 1601-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
exclusión de Salamanca de los proyectos a
financiar con la segunda fase del Programa
Urban.

P.E. 1602-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
diversos extremos sobre legalización y
cupo de inmigrantes.

P.E. 1603-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
aprobación del Plan de Emergencias Sani-
tarias.

P.E. 1604-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
cumplimiento del compromiso de presenta-

ción de un Proyecto de Ley de Protección
del Menor.

P.E. 1605-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª Elena Pérez Martínez, relativa a cons-
trucción de un edificio en Tordesillas entre
las calles Empedrado y del Tratado y otros
extremos.

P.E. 1606-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Pedro J. Tarancón Muñoz, relativa a
negociaciones sobre permuta de una Casa
Cuartel de la Guardia Civil de Ágreda por
la Casa de Camineros.

P.E. 1607-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Pedro J. Tarancón Muñoz, relativa a
subvenciones para la apertura de una nueva
calle en Ágreda.

P.E. 1608-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Pedro J. Tarancón Muñoz, relativa a
situación del expediente de modificación
de las normas subsidiarias de Ágreda.

P.E. 1609-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Pedro J. Tarancón Muñoz, relativa a
número de Secretarios de Administración
Local Interinos o Provisionales destinados
en la provincia de Soria.

P.E. 1610-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Teresa Rodrigo Rojo, relativa a
número, localización y controles de las
torres de refrigeración y depósitos de agua
para aislar la legionella.

P.E. 1611-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Fernando Benito Muñoz, relativa a
diversos extremos sobre la adjudicación en
Comisión de Servicio de la plaza
08.01.012.04.0000.1001 en el Servicio
Territorial de Industria, Comercio y Turis-
mo de Burgos.

P.E. 1612-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
retirada efectiva de materiales específicos
de riesgo (MER) en la provincia de Sala-
manca.
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P.E. 1613-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a sis-
tema de almacenamiento y transporte de
residuos sanitarios en Salamanca.

P.E. 1614-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
actuaciones específicas de carácter preven-
tivo de la osteoporosis en el 2000 y en el
2001.

P.E. 1615-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
existencia y ubicación de Centros de
Referencia en Castilla y León.

P.E. 1616-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
encargado del Registro de los Centros de
carácter social para personas mayores.

P.E. 1617-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a cri-
terios de adjudicación de plazas residencia-
les a Personas con Discapacidad.

P.E. 1618-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
previsiones sobre el incremento de veteri-
narios en Salamanca.

P.E. 1619-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
controles realizados sobre harinas de ani-
males en Salamanca.

P.E. 1620-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
previsiones sobre la creación de incinera-
doras en Salamanca.

P.E. 1621-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
desglose presupuestario del Convenio
CAIXA-Centro Personas Mayores por
Centros.

P.E. 1622-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
distribución presupuestaria por provincias
del Convenio Plan Gerontológico.

P.E. 1623-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
destino de la Asistencia Técnica de F.S.E.
del Programa 041.

P.E. 1624-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jesús Málaga Guerrero, relativa a agili-
zación de la restauración de la capilla de
Nuestra Señora de las Angustias de Sala-
manca.

P.E. 1625-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jesús Málaga Guerrero, relativa a res-
tauración de la Iglesia de Yecla de Yeltes.

P.E. 1626-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jesús Málaga Guerrero, relativa a actos
previstos para celebrar el centenario de la
muerte de Verdi.

P.E. 1627-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
medidas para resolver el problema social
de los inmigrantes sin papeles.

P.E. 1628-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
respuesta del Gobierno a la petición de
financiación de gastos derivados de la Ley
de Responsabilidad Penal del Menor.

P.E. 1629-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a si
recomienda la Junta el no empadronamien-
to de inmigrantes irregulares.

P.E. 1630-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
plazas residenciales de Gestión directa y de
acción concertada y otros extremos.
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P.E. 1631-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
cuántos inmigrantes seran legalizados, que-
darán sin legalizar y serán expulsados de la
Comunidad Autónoma.

P.E. 1632-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
titularidad, ubicación, capacidad y asigna-
ción presupuestaria de los servicios para
los «Sin Techo» y los inmigrantes.

P.E. 1633-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
Centros de Discapacitados de Corporacio-
nes Sociales perceptores de ayudas con
cargo a la partida 460 del programa 041.

P.E. 1634-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
estudios y trabajos técnicos realizados con
cargo a la partida 254, con otras Entidades,
del programa 041.

P.E. 1635-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
número de beneficiarios por provincias de
pensiones por Ancianidad y Enfermedad,
de Pensiones No Contributivas y del IMI.

P.E. 1636-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
desglose por provincias y prestaciones del
Plan Concertado de Servicios Sociales y
otros extremos.

P.E. 1637-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
retribuciones básicas y otras remunera-
ciones de los Altos Cargos y del Personal
Laboral del Programa 030 de la Adminis-
tración General de Servicios Sociales de la
Gerencia de Servicios Sociales, y otros
extremos.

P.E. 1638-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Cipriano González Hernández, relativa
a inversiones realizadas por la Consejería
de Medio Ambiente dentro del Programa
021, artículo 60 en la provincia de Ávila.

P.E. 1639-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Cipriano González Hernández, relativa
a inversiones realizadas por la Consejería
de Medio Ambiente dentro del Programa
021, artículo 60 en la provincia de Burgos.

P.E. 1640-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Cipriano González Hernández, relativa
a inversiones realizadas por la Consejería
de Medio Ambiente dentro del Programa
021, artículo 60 en la provincia de León.

P.E. 1641-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Cipriano González Hernández, relativa
a inversiones realizadas por la Consejería
de Medio Ambiente dentro del Programa
021, artículo 60 en la provincia de Palen-
cia.

P.E. 1642-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Cipriano González Hernández, relativa
a inversiones realizadas por la Consejería
de Medio Ambiente dentro del Programa
021, artículo 60 en la provincia de Sala-
manca.

P.E. 1643-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Cipriano González Hernández, relativa
a inversiones realizadas por la Consejería
de Medio Ambiente dentro del Programa
021, artículo 60 en la provincia de Segovia.

P.E. 1644-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Cipriano González Hernández, relativa
a inversiones realizadas por la Consejería
de Medio Ambiente dentro del Programa
021, artículo 60 en la provincia de Soria.

P.E. 1645-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Cipriano González Hernández, relativa
a inversiones realizadas por la Consejería
de Medio Ambiente dentro del Programa
021, artículo 60 en la provincia de Valla-
dolid.

P.E. 1646-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Cipriano González Hernández, relativa
a inversiones realizadas por la Consejería
de Medio Ambiente dentro del Programa
021, artículo 60 en la provincia de Zamora.
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P.E. 1647-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a pro-
puesta de la Junta sobre la nueva finan-
ciación autonómica.

P.E. 1648-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a
recaudación del IRPF en Castilla y León en
1999 por provincias y comparativamente
con los cinco años anteriores.

P.E. 1649-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a can-
tidades percibidas por cada una de las Ofi-
cinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario
de Castilla y León en 1999.

P.E. 1650-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a can-
tidades percibidas por cada una de las Ofi-
cinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario
de Castilla y León en el 2000.

P.E. 1651-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a rela-
ción de expedientes en los que participa la
Junta incluidos en las cuatro medidas del
Programa RECHAR II.

P.E. 1652-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a rela-
ción de expedientes en los que participa la
Junta comprendidos en la medida «Lucha
contra la erosión y desertificación» del
Programa Operativo «Lucha contra la
Sequía».

P.E. 1653-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a rela-
ción de expedientes en los que participa la
Junta comprendidos en la medida «Recu-
peración de la calidad del medio físico
hídrico» del Programa Operativo «Lucha
contra la Sequía».

P.E. 1654-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a rela-

ción de expedientes en los que participa la
Junta comprendidos en la medida «Estu-
dios sobre el equilibrio hidráulico y ecoló-
gico» del Programa Operativo «Lucha con-
tra la Sequía».

P.E. 1655-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a rela-
ción de proyectos concretos desarrollados
en cada una de las medidas del Programa
INTERREG II.

P.E. 1656-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a esta-
do de ejecución a 31 de diciembre de 2000
de los proyectos de la Iniciativa ADAPT.

P.E. 1657-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a esta-
do de ejecución a 31 de diciembre de 2000
de los proyectos del Capítulo INTEGRA I.

P.E. 1658-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a esta-
do de ejecución a 31 de diciembre de 2000
de los proyectos del Capítulo YOUTHS-
TART.

P.E. 1659-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a esta-
do de ejecución a 31 de diciembre de 2000
de los proyectos del Capítulo NOW de la
Inicitiva de Empleo.

P.E. 1660-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a rela-
ción de todos los Proyectos en que partici-
pa la Junta incluidos en el Programa Ope-
rativo «Sudoeste Europeo/Diagonal Conti-
nental».

P.E. 1661-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a rela-
ción de todos los Proyectos en que partici-
pa la Junta incluidos en el Programa Ope-
rativo «Arco Atlántico».
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II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 406-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 14 de febrero de 2001, el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz retiró la Proposición No de Ley,

P.N.L. 406-I1, relativa a indemnizaciones por traslados
forzosos y nombramiento por Decreto, publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 94,
de 18 de octubre de 2000.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

III. ACUERDOS Y COMUNICACIONES.

Cambios habidos en la Composición de las Comi-
siones

La Comisión de Presidencia de las Cortes de Castilla
y León, en Sesión celebrada el día 15 de febrero de 2001,
procedió a la elección de Secretaria de la referida Comi-
sión, en sustitución de D.ª Elena Pérez Martínez, resul-
tando elegida la Ilma. Sr.ª D.ª

- M.ª Luisa Puente Canosa (Grupo P. Socialista).

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Preguntas con respuesta Oral ante la Comisión
(P.O.C.).

P.O.C. 1536-I a P.O.C 1542-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 14 de febrero de 2001, ha admitido a trámite las
Preguntas con respuesta Oral ante la Comisión formula-
das a la Junta de Castilla y León, P.O.C. 1536-I a P.O.C.
1542-I, que a continuación se insertan.

Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Casti-
lla y León y a los Presidentes de la Comisión correspon-
diente.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.E. 1662-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Antonio Herreros Herreros, relativa a
retirada de permisos y licencias concedidas
a la Corporación Eólica S.A. por caída de
los aerogeneradores de la Central Eólica
«El Pinal».

P.E. 1663-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la

Junta de Castilla y León por el Procurador

D. Ángel Gómez González, relativa a con-

cesión de ayuda económica al Ayunta-

miento de Vallelado para construcción de

un frontón de pelota.7291 7292
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P.O.C. 1536-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Ángel Gómez González, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante la Comisión de EDU-
CACIÓN Y CULTURA.

ANTECEDENTES

Las obras que el cabildo catedralicio de Segovia eje-
cuta en la catedral de esta ciudad, han sembrado la polé-
mica y han levantado la alarma entre los ciudadanos y
particularmente entre los sectores más cercanos a la cul-
tura.

Este procurador formula las siguientes preguntas:

1. ¿Qué razones justifican las obras que actualmente
se llevan a cabo en la catedral de Segovia y que afectan
entre otras partes al subsuelo del claustro y al enlosado
de la catedral?

2. ¿En algún momento o debido a las conclusiones de
algún estudio técnico, se ha observado algún peligro para
la estabilidad del templo o para alguna de sus partes,
especialmente el Claustro?

Fuensaldaña a 29 de enero de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Ángel Gómez González

P.O.C. 1537-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Ángel Gómez González, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante la Comisión de EDU-
CACIÓN Y CULTURA.

ANTECEDENTES

Algunas instituciones, entre las que se encuentra la
Junta de CyL han intervenido recientemente en la restau-
ración del Acueducto de Segovia, el edificio más emble-
mático de la provincia y una joya arquitectónica que
todos admiramos. Con las obras llevadas a cabo en dicha
restauración se han pretendido algunos loables objetivos,
como garantizar la atención a los sillares del monumento

para eliminar toda agresión externa evitable y ofrecer,
aunque con carácter exclusivamente cultural, la conduc-
ción del agua a través de su conducto como ha venido
circulando a través de los veinte últimos siglos.

Sin embargo, y sorprendentemente, nos hemos
encontrado con que todo nuestro gozo se ha ido a un
pozo. Y lo que creíamos restauración ha resultado agre-
sión y lo que creíamos cuidado y atención ha resultado,
desatención y desidia. Y como consecuencia de ello se
están produciendo una serie de filtraciones de agua,
demasiado fuertes como para no ser preocupantes, que
están dañando al monumento en distintos puntos que se
encuentran a lo largo del recorrido del canal.

Igualmente, en la zona del Postiguillo, puede, cual-
quier desaprensivo que lo pretenda, acceder hasta el
canal del acueducto, realidad que se produce con dema-
siada frecuencia, lo que está causando agresiones y
daños perfectamente evitables.

Antes estos hechos este procurador formula las
siguientes preguntas:

1. ¿Conoce la Junta de CyL cuáles han sido las cau-
sas de estas filtraciones? 

2. ¿Qué medidas ha tomado para detenerlas?

3. ¿Está satisfecha la Junta con las obras que se lleva-
ron a cabo en la última restauración del monumento?

4. ¿Piensa la Junta de CyL tomar algunas medidas
que eviten en el futuro dichas filtraciones?

5. ¿Va a poner en marcha alguna medida que impida
el acceso libre al canal desde la zona del Postigo?

Fuensaldaña a 29 de enero 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Ángel Gómez González

P.O.C. 1538-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Ángel Gómez González, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante la Comisión de Educa-
ción y Cultura.

ANTECEDENTES

Las obras que la Junta de Castilla y León ha progra-
mado y ejecutado sobre la muralla romana de la locali-
dad segoviana de Bernardos. Han creado una considera-
ble alarma y han provocado la protesta manifiesta de
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todos los sectores ocupados y preocupados por nuestro
legado cultural. Dichas obras, han supuesto, a juicio de
prestigiosos investigadores en el mundo de la arqueolo-
gía y del patrimonio, un verdadero atentado, al que debe-
remos poner el remedio que aun sea posible.

Por ello, este procurador formula las siguientes pre-
guntas:

1. ¿En qué momento acordó la Junta intervenir en la
muralla romana de Bernardos?

2. ¿En qué razones técnicas o de otro tipo fundamen-
tó dicha intervención?

3. ¿A qué empresa se le adjudicó la obra y en qué
momento y por quién, se aprobó dicha adjudicación?

4. ¿En qué cantidad económica fue adjudicada la
obra de intervención?

5. ¿Por qué no se informó convenientemente de dicha
intervención a la Delegación Territorial de Segovia?

6. ¿Tiene la Junta proyectado alguna intervención en
el sentido de reparar los daños causados en dicha mura-
lla?

7. ¿Tiene la Junta algún otro proyecto de actuación
futura sobre dicha muralla?

Fuensaldaña a 29 de enero de 2000.

El PROCURADOR

Fdo.: Ángel Gómez González

P.O.C. 1539-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Ángel Gómez González, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante la Comisión de Educa-
ción y Cultura.

ANTECEDENTES

El Campus Universitario de la ciudad de Segovia,
está siendo motivo de preocupación máxima durante los
últimos años por parte de todos los sectores sociales de
la capital y provincia. Las declaraciones de los represen-
tantes políticos, particularmente de la Junta, abren perió-
dicamente la esperanza, con sus anuncios de avance en
su desarrollo y construcción, y el tiempo, que transcurre
monótonamente, se encarga de hacer ver, que aquellos
anuncios sólo eran elementos publicitarios engañosos.
Existe una larga colección de información en prensa que
es también una demostración documental de que las
cosas han transcurrido así.

El Director General de Universidades e Investiga-
ción, declaró en una visita efectuada a Segovia hace
poco durante el mes de noviembre que se retrasaban las
obras porque la Junta tenía que definir el proyecto del
campus.

Ante estos hechos este procurador formula las
siguientes preguntas:

1. ¿Cuándo va a procede la Junta a definir el proyecto
de la Universidad de Segovia?

2. ¿Tiene decidido la Junta dónde va a instalar el
Campus Universitario?

3. ¿Cuándo tiene previsto el comienzo de las obras de
adecuación?

Fuensaldaña a 27 de noviembre de 2000.

El PROCURADOR

Fdo.: Ángel Gómez González

P.O.C. 1540-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Manuel Lozano San Pedro, Procurador perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación oral ante la Comisión de
Medio Ambiente:

ANTECEDENTES

En los Presupuestos para el año 2000 de la Comuni-
dad Autónoma y dentro de las previsiones de inversiones
reales de la Consejería de Medio Ambiente figuraba
como proyecto 20000098 la construcción de un parque
en la localidad de PINILLA DE TORO, a cuyo fin se
destinaba la cantidad de 17.050.000.-ptas.

Dicho proyecto no sólo no fue ejecutado durante el
ejercicio 2000, sino que de forma incomprensible para
este procurador, ha desaparecido en los presupuestos del
año 2001.

Por lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

¿Cuáles han sido las razones por las que el menciona-
do proyecto no fue ejecutado durante el ejercicio 2000,
tal y como estaba previsto?

¿Cuáles han sido las razones por las que el menciona-
do proyecto no figura en los presupuestos del 2001?

¿Cuándo tiene previsto la Junta de Castilla y León
retomar el mencionado proyecto y hacer de ese modo
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efectiva la contrucción del Parque prometido a los veci-
nos de PINILLA DE TORO?

Fuensaldaña a 29 de enero de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Manuel Lozano San Pedro

P.O.C. 1541-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

JOAQUÍN OTERO PEREIRA, JOSÉ M.ª
RODRÍGUEZ DE FRANCISCO y DANIELA
FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Procuradores de las Cortes
de Castilla y León por la  UNIÓN DEL PUEBLO
LEONÉS integrados en el G.P Mixto, comparecen y
DICEN:

Que por medio del presente escrito y de conformidad
con lo establecido en el artículo 150 y ss de la Cámara
formulan la siguiente PREGUNTA ORAL para su res-
puesta por el Consejero de Educación y Cultura ante la
COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA de las
Cortes:

ANTECEDENTES:

La Junta de Castilla y León organiza cada Navidad
cursos de esquí para escolares denominados “Navidades
Blancas”, dentro de los programas de ocio y tiempo libre
para escolares de la Comunidad. En los cursos de esquí
participan más de 500 escolares de Castilla y León.

Actividades idénticas o similares organizan las demás
Comunidades Autónomas, si bien todas aquellas que
cuentan con estaciones de esquí, llevan a sus escolares a
sus estaciones y no a las de otras Comunidades Autóno-
mas.

Sin embargo, la Junta de Castilla y León hace lo con-
trario. Pese a tener dos estaciones de esquí capaces de
acoger los cursos para escolares, opta por trasladarlos a
otras estaciones -este año al Pirineo Aragonés (Candan-
chú, Astún y Panticosa)- sin que conozcamos el motivo.

PREGUNTA:

¿Por qué razón la Junta no organiza los cursos de
esquí en las estaciones de la Comunidad Autónoma?

¿Tiene la Junta intención de cambiar de criterio y rea-
lizar los cursos de esquí para escolares en las estaciones
de la Comunidad a partir del próximo invierno?

En León para Fuensaldaña, a 6 de febrero de 2001.

P.O.C. 1542-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante la Comisión de Sanidad
y Bienestar Social.

ANTECEDENTES

Hace 5 años se inauguraba por el Presidente de la
Junta de Castilla y León la Residencia para Personas
Mayores denominada “Hogar de Betania”, ubicada en la
localidad de Pedrajas de San Esteban. La construcción de
ésta fue subvencionada por la Consejería de Sanidad y
Bienestar Social, con una cuantía de 61 millones de
pesetas. Este centro dispone de 30 plazas para personas
que se valen.

De forma reciente se ha tenido noticias a través de las
denuncias presentadas por los familiares de los residen-
tes, del mal estado en que se encuentra el citado centro,
fue construido con fondos públicos, y la mala atención
que reciben las personas allí ingresadas.

En base a ello, se pregunta:

- ¿Qué actuaciones ha realizado la Junta de Castilla y
León para corregir las deficiencias denunciadas por los
residentes y sus familiares en la Residencia de Personas
Mayores de Pedrajas de San Esteban?

Fuensaldaña a 12 de febrero de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

Preguntas con respuesta Escrita (P.E.).

P.E. 1570-I a P.E. 1663-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 14 de febrero de 2001, ha admitido a trámite las
Preguntas con respuesta Escrita formuladas a la Junta de
Castilla y León, P.E. 1570-I a P.E. 1663-I, que a conti-
nuación se insertan.

Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Casti-
lla y León.
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De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de febrero de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.E. 1570-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIER-
DA UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN
perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, al amparo
de lo establecido en los artículos 150 y concordantes del
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente PRE-
GUNTA al Consejero de Medio Ambiente para su con-
testación por escrito.

ANTECEDENTES

La caída de uno de los molinos de viento instalados
en el monte conocido como El Pical, situado entre los
municipios de Barruelo y Brañosera, en la provincial de
Palencia, como consecuencia, al parecer, del temporal de
lluvias y viento, ha causado la lógica alarma entre los
ciudadanos, por los riesgos de la propia construcción, y
ha venido a confirmar lo inadecuado de una instalación
eólica en dicha zona, que, por lo demás, afecta al Parque
Natural de Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña
Palentina.

PREGUNTA

¿Qué posición mantiene la Consejería de Medio
Ambiente acerca de la procedencia de una instalación
eólica en dicha zona?

Castillo de Fuensaldaña, 10 de enero de 2001.

EL PROCURADOR

Fdo.: Antonio Herreros Herreros

P.E. 1571-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José M.ª Crespo Lorenzo, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,

formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El Ayuntamiento de Palencia ha consignado en sus
presupuestos para el año 2001 la cuantía de 100 millones
de pesetas como contribución para la financiación de
paso subterráneo de la barriada de Los Tres Pasos de la
capital palentina. Aún siendo ésta una obra de la exclusi-
va responsabilidad y competencia del Ministerio de
Fomento y de RENFE el Ayuntamiento ha decidido
hacer una aportación de sus recursos propios con el fin
de agilizar las obras, actualmente paralizadas. Todo ello
en el contexto de las afirmaciones del Sr. Consejero de
Sanidad de la Junta de Castilla y León, en el sentido de
que la Junta apoyaría al Ayuntamiento y pondría recur-
sos para sacar adelante esta obra.

En base a ello, se pregunta:

¿Qué cuantía y en qué plazos está dispuesto a aportar
el Gobierno -regional para la financiación de las obras de
construcción del túnel subterráneo de la barriada de Los
Tres Pasos de Palencia?

Fuensaldaña a 2 de febrero de 2001.

El PROCURADOR,

Fdo.: José María Crespo Lorenzo

P.E. 1572-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Al objeto de hacer un seguimiento pormenorizado de
la ejecución del presupuesto correspondiente al año 2000
una vez finalizado éste, quisiera formular las siguientes
preguntas, respecto a la Partida Presupuestaria 07 01 068
607 (Bienes destinados uso general):

1.º- ¿Cuál es el crédito final de la misma?

2.º- ¿Qué modificaciones ha sufrido a lo largo del
año?

3.º- Cuáles han sido las justificaciones de las mis-
mas?

4.º- ¿Qué actuaciones concretas se han pagado con
cargo a esta partida?
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5.º- ¿En qué situación está al día de la fecha cada una
de ellas?

Fuensaldaña a 1 de febrero de 2001.

El PROCURADOR,

Fdo.: Cipriano González Hernández

P.E. 1573-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Al objeto de hacer un seguimiento pormenorizado de
la ejecución del presupuesto correspondiente al año 2000
una vez finalizado éste, quisiera formular las siguientes
preguntas, respecto a la Partida Presupuestaria 07 01 068
679 (Inmovilizado inmaterial):

1.º- ¿Cuál es el crédito final de la misma?

2.º- ¿Qué modificaciones ha sufrido a lo largo del
año?

3.º- Cuáles han sido las justificaciones de las mis-
mas?

4.º- ¿Qué actuaciones concretas se han pagado con
cargo a esta partida?

5.º- ¿En qué situación está al día de la fecha cada una
de ellas?

Fuensaldaña a 1 de febrero de 2001.

El PROCURADOR,

Fdo.: Cipriano González Hernández

P.E. 1574-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Al objeto de hacer un seguimiento pormenorizado de
la ejecución del presupuesto correspondiente al año 2000
una vez finalizado éste, quisiera formular las siguientes
preguntas, respecto a la Partida Presupuestaria 07 01 068
608 (Otro inmovilizado material):

1.- ¿Cuál es el crédito final de la misma?

2.- ¿Qué modificaciones ha sufrido a lo largo del
año?

3.- ¿Cuáles han sido las justificaciones de las mis-
mas?

4.- ¿Qué actuaciones concretas se han pagado con
cargo a esta partida?

5.- ¿En qué situación está al día de la fecha cada una
de ellas?

Fuensaldaña a 1 de febrero de 2001.

El PROCURADOR,

Fdo.: Cipriano González Hernández

P.E. 1575-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Al objeto de hacer un seguimiento pormenorizado de
la ejecución del presupuesto correspondiente al año 2000
una vez finalizado éste, quisiera formular las siguientes
preguntas, respecto a la Partida Presupuestaria 07 01 068
609 (Otro inmovilizado material):

1.- ¿Cuál es el crédito final de la misma?

2.- ¿Qué modificaciones ha sufrido a lo largo del
año?

3.- ¿Cuáles han sido las justificaciones de las mis-
mas?

4.- ¿Qué actuaciones concretas se han pagado con
cargo a esta partida?

5.- ¿En qué situación está al día de la fecha cada una
de ellas?

Fuensaldaña a 1 de febrero de 2001.

El PROCURADOR,

Fdo.: Cipriano González Hernández
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P.E. 1576-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Habida cuenta de la técnica presupuestaria utilizada
por la Junta de Castilla y León los recursos con los que
se piensa financiar las actividades culturales para el pre-
sente año 2001, tanto para Instituciones sin ánimo de
lucro como para Corporaciones Locales se encuentran en
el Capítulo VII, está generando en algunos grupos cultu-
rales y también en algunos ayuntamientos una cierta
inquietud por no conocer cuáles son los objetivos y los
procedimientos que la Junta prevé utilizar para el presen-
te año. Con el fin de solicitar la correspondiente aclara-
ción se formulan las siguientes preguntas:

1.- ¿De qué forma va a incidir este cambio presu-
puestario en la concesión de ayudas a Ayuntamientos e
Instituciones sin ánimo de lucro?

2.- ¿Cuáles son las razones técnicas y políticas del
cambio presupuestario?

3.- ¿Qué previsiones en cuanto al tiempo tiene la
Junta de sacar las convocatorias?

4.- ¿Cuál es la razón del retraso, también este año, en
la publicación de las órdenes de convocatoria de estas
ayudas?

Fuensaldaña a 1 de febrero de 2001.

El PROCURADOR,

Fdo.: Cipriano González Hernández

P.E. 1577-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Una de las actuaciones tradicionales de la Consejería
de Cultura en los últimos años era la denominada ACTI-

VIDADES CULTURALES, con sus dos versiones para
lnstituciones sin ánimo de lucro y para los Ayuntamien-
tos. La política presupuestaria desarrollada por la Junta
hace que sea muy difícil “seguir” la evolución de estas
partidas. En los años 1999 y 2000 venían en el Capítulo
II y se denominaban “Actividades Culturales y Recreati-
vas”, o en el Capítulo IV; en el año 2001 o bien se han
minorado de forma espectacular como las del Capítulo
IV o han desaparecido del Capítulo II, suponemos que en
ambos casos no significará que desaparecen este tipo de
ayudas, ya de por sí exiguas, sino que, a la luz de las
explicaciones dadas en los diferentes debates presupues-
tarios, estos recursos saldrán ahora de alguno de los capí-
tulos correspondientes a INVERSIONES.

Este Procurador no tiene nada que objetar sobre la
técnica presupuestaria desarrollada por la Junta salvo la
dificultad ya anunciada del seguimiento. En lo que ver-
daderamente tiene interés es en conocer la evolución de
ambas partidas y su ejecución, por ello formula las
siguientes preguntas:

1.- Durante los años 1999 y 2000 ¿qué cuantías eco-
nómicas fueron realmente destinadas por la Junta para
subvencionar actividades culturales en cada una de las
dos modalidades, Instituciones sin ánimo de lucro y Cor-
poraciones Locales?

2.- ¿En qué partidas presupuestarias se encontraban
cada una de ellas?

3.- ¿Qué nivel de ejecución tuvo cada una de las par-
tidas?

4.- Se solicita toda la información de forma provin-
cializada.

Fuensaldaña a 1 de febrero de 2001.

El PROCURADOR,

Fdo.: Cipriano González Hernández

P.E. 1578-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Con el fin de hacer un seguimiento de las subvencio-
nes para actividades culturales de los años 1999 y 2000,
concedidas por la Junta de Castilla y León, se formulan
las siguientes preguntas, rogándose que las respuestas lo
sean de forma provincializada y por cada una de las
anualidades.
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1.- ¿Cuántos ayuntamientos solicitaron ayudas para
la realización de actividades culturales en cada uno de
los dos últimos años acogiéndose a cada una de las res-
pectivas convocatorias anuales?

2.- ¿A cuántos se les concedió?

3.- ¿Qué cuantía económica se repartió en total para
estos destinatarios?

4.- ¿Cuántas asociaciones sin ánimo de lucro solicita-
ron ayudas en ambos años acogiéndose a las correspon-
dientes órdenes de las convocatorias anuales?

5.- ¿A cuántas se les concedió?

6.- ¿Qué cuantía económica se repartió en total para
estos destinatarios?

Fuensaldaña a 1 de febrero de 2001.

El PROCURADOR,

Fdo.: Cipriano González Hernández

P.E. 1579-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

He tenido conocimiento de un gran vertedero de neu-
máticos usados depositados en una finca particular en el
término municipal de Alaejos (VA), colindante con el
término municipal de Castrejón. Dado el volumen consi-
derable del mismo. me consta que el SEPRONA ha teni-
do conocimiento de su existencia, quisiera formular las
siguientes preguntas a la Junta de Castilla y León con el
objetivo de conocer sus actuaciones en torno al citado
asunto.

1.- ¿Hay algún expediente abierto en torno a este ver-
tido?

2.- ¿Qué actuaciones ha realizado la Junta?

3.- ¿Cuál ha sido el resultado de las mismas?

4.- ¿Qué previsiones para resolverlo se tiene a día de
hoy?

Fuensaldaña a 1 de febrero de 2001.

El PROCURADOR,

Fdo.: Cipriano González Hernández

P.E. 1580-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Con el fin de hacer un seguimiento de las ayudas y
subvenciones concedidas por la Junta de Castilla y León
a empresas y/o cooperativas, quisiera conocer las perci-
bidas por la sociedad “Comunal Sotoserrano” con sede
social en Sotoserrano (SA) cuya principal actividad eco-
nómica es la explotación de una ALMAZARA producto-
ra de aceite.

1.- ¿Cuántas subvenciones ha recibido esta sociedad
desde su creación hasta el día de la fecha?

2.- ¿Por qué cuantía cada una de ellas?

3.- ¿Para qué fines cada una?

4.- ¿En qué situación se encuentra cada una de ellas
respecto a su ejecución práctica: comprometida, paga-
da...?

Fuensaldaña a 1 de febrero de 2001.

El PROCURADOR,

Fdo.: Cipriano González Hernández

P.E. 1581-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Laurentino Fernández Merino, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

Relación de controles y análisis efectuados a cada
una de los fabricantes de pienso de la Comunidad Autó-
noma y resultado de los mismos durante los años 1996,
1997, 1998, 1999 y 2000.

Fuensaldaña a 1 de febrero de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Laurentino Fernández Merino
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P.E. 1582-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Laurentino Fernández Merino, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Desde que se produce la prohibición en el Reino
Unido (1988) y en Francia (1990) de la alimentación
bovina con piensos fabricados con harinas de carne,
estos países exportaron hasta 1996 grandes cantidades de
estas harinas.

Relación de los controles y análisis efectuados a
piensos compuestos o componentes para piensos impor-
tados de otros países realizados durante los años 1996,
1997, 1998, 1999 y 2000, y resultados de los mismos.

Fuensaldaña a 1 de febrero de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Laurentino Fernández Merino

P.E. 1583-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Laurentino Fernández Merino, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Teniendo en cuenta que la media anual de sacrificios
de ganado bovino en la Comunidad Autónoma sobrepasa
las 400.000 cabezas, desde la fecha del embargo a las
carnes inglesas al día de hoy se han sacrificado un nume-
ro superior a los 2.000.000 de cabezas.

Por todo ello, se pregunta:

1º.- ¿Cuántos análisis se han efectuado en la Comuni-
dad Autónoma a vacas sacrificadas, año por año. Para
garantizar la no existencia del mal de las “vacas locas”?

2°.- ¿Con que metodología?

3°.- ¿Cuáles han sido los resultados?

Fuensaldaña a 1 de febrero de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Laurentino Fernández Merino

P.E. 1584-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Laurentino Fernández Merino, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Una vez prohibida la utilización de harinas de carne
en los piensos dirigidos a todos los animales susceptibles
de consumo humano, los fabricantes de piensos poseían
existencias de los mismos tanto en fábricas como delega-
ciones comerciales.

Por todo ello, se pregunta:

1°.- ¿Cuántas inspecciones para el control de las exis-
tencias de piensos ha realizado la Junta?

2°.- A través de estas inspecciones y las declaracio-
nes de los fabricantes: ¿Cuántas tn. de piensos han sido
paralizados para su eliminación?

Fuensaldaña a 1 de febrero de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Laurentino Fernández Merino

P.E. 1585-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Laurentino Fernández Merino, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En el momento que ha sido prohibido el uso de hari-
nas de carne en los piensos de los animales susceptibles
de consumo humano, los fabricantes de harinas poseían
importantes cantidades fabricadas.

Por todo ello, se pregunta:

1°.- ¿Cuántos controles de las existencias ha realiza-
do la Junta para conocer el volumen de las mismas?
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2°.- ¿Cuál es el volumen de harinas de carne a elimi-
nar existentes en la Comunidad?

Fuensaldaña a 1 de febrero de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Laurentino Fernández Merino

P.E. 1586-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández y Ángel Gómez Gon-
zález, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo establecido en el artículo 150 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito:

ANTECEDENTES

De todos son conocidos los problemas por los que
está atravesando la Universidad SEK ubicada en Sego-
via. Con el objetivo de conocer las actuaciones realiza-
das por la Junta de Castilla y León en torno a este impor-
tante asunto, quisiéramos preguntar:

1.- Desde que fue aprobada por las Cortes de Castilla
y León la Ley por la que se reconocía como universidad
privada a la Universidad SEK hasta el día de la fecha
¿Cuánto dinero, por cualquier concepto, y con destino la
Universidad SEK ha sido concedido por la Junta de Cas-
tilla y León?

2.- Especifíquese: año de la concesión, concepto,
cuantía, fecha de abono.

Fuensaldaña a 31 de enero de 2001.

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Cipriano González Hernández

Ángel Gómez González

P.E. 1587-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández y Ángel Gómez Gon-
zález, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo establecido en el artículo 150 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito:

ANTECEDENTES

De todos son conocidos los problemas por los que
está atravesando la Universidad SEK ubicada en Sego-
via. Los Procuradores firmantes quisieran conocer con
detalle el seguimiento que la Junta ha hecho de este cen-
tro, acorde con la Ley de reconocimiento.

Según el Art. 1 Apdo. 4 donde dice “La Universidad
SEK se organizará de forma que en su gobierno y en el
de sus Centros quede asegurada la representación de los
diferentes sectores de la comunidad educativa”. Dado
que es función de la Junta el de inspeccionar el cumpli-
miento de la legislación, quisiéramos preguntar:

1.- ¿Qué seguimiento, desde el inicio de su funciona-
miento hasta el día de la fecha, ha hecho la Junta de este
aspecto, básico para la vida universitaria?

2.- ¿Qué informes al respecto se han realizado?

3.- ¿Con qué fecha?

4.- ¿Con qué contenido?

5.- ¿Quién los ha realizado?

Fuensaldaña a 31 de enero de 2001.

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Cipriano González Hernández

Ángel Gómez González

P.E. 1588-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández y Ángel Gómez Gon-
zález, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo establecido en el artículo 150 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito:

ANTECEDENTES

De todos son conocidos los problemas por los que
está atravesando la Universidad SEK ubicada en Sego-
via. Además de lo referido en el Art.1 Apdo. 4 objeto ya
de una pregunta, el Art. 6, contempla la obligación de la
“Consejería competente en materia de universidades” de
inspeccionar el “cumplimiento por parte de la Universi-
dad de las normas que le sean de aplicación y de las obli-
gaciones que tenga asumidas”. Con el objetivo de cono-
cer las actuaciones realizadas por la Junta de Castilla y
León en torno a este importante asunto, quisiéramos pre-
guntar:
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1.- ¿Qué inspecciones, desde el inicio de su funciona-
miento hasta el día de la fecha, ha realizado la Junta en
esta Universidad?

2.- ¿Qué informes al respecto se han realizado?

3.- ¿Con qué fechas?

4.- ¿Con qué contenidos?

5.- ¿Quién o quiénes los han realizado?

6.- ¿Se ha tomado alguna medida como consecuencia
de ellos? ¿Cuál o cuáles?

7.- ¿Con qué efectos?

Fuensaldaña a 31 de enero de 2001.

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Cipriano González Hernández

Ángel Gómez González

P.E. 1589-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández y Ángel Gómez Gon-
zález, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo establecido en el artículo 150 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito:

ANTECEDENTES

De todos son conocidos los problemas por los que
está atravesando la Universidad SEK ubicada en Sego-
via. El art. 6 Apdo. 2 recoge la obligación de la Universi-
dad de colaborar con dicha Consejería -la competente en
materia de universidades- facilitando la documentación...
Con el objetivo de conocer las actuaciones relativas a
este aspecto por la Junta de Castilla y León, quisiéramos
preguntar:

1.- ¿Ha cumplido la Universidad el deber de colabo-
rar con la Consejería competente en la materia?

2.- ¿Ha habido algún incumplimiento de esta obliga-
ción? En caso de respuesta afirmativa se solicita se
expongan las características del mismo y las medidas
que se hubieran tomado en su caso.

Fuensaldaña a 31 de enero de 2001.

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Cipriano González Hernández

Ángel Gómez González

P.E. 1590-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández y Ángel Gómez Gon-
zález, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo establecido en el artículo 150 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito:

ANTECEDENTES

De todos son conocidos los problemas por los que
está atravesando la Universidad SEK ubicada en Sego-
via. Según el Art. 6 Apdo. 3 se señala que la Universidad
comunicará a la Consejería y el Consejo Interuniversita-
rio de Castilla y León cuantas variaciones se hayan pro-
ducido en las normas de organización y funcionamiento.
Con el objetivo de conocer el cumplimiento de este man-
dato, quisiéramos preguntar:

1.- ¿Ha comunicado en alguna ocasión la Universi-
dad alguna modificación?

2.- ¿Cuándo?

3.- ¿Con qué contenido?

4.- ¿Ha tomado la Junta, como consecuencia del
mismo, alguna iniciativa?

5.- En caso de respuesta afirmativa a la pregunta
anterior ¿Cuál?

Fuensaldaña a 31 de enero de 2001.

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Cipriano González Hernández

Ángel Gómez González

P.E. 1591-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández y Ángel Gómez Gon-
zález, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo establecido en el artículo 150 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito:

ANTECEDENTES

De todos son conocidos los problemas por los que
está atravesando la Universidad SEK ubicada en Sego-
via. Según el Art. 6 Apdo. 4 se señala que si con pos-
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terioridad al inicio de sus actividades la Consejería apre-
ciara que la universidad incumple los requisitos exigidos
por el ordenamiento jurídico, y en especial, por el Real
Decreto 557/1991, de 12 de abril, modificado por el Real
Decreto 485/1995, y los compromisos adquiridos al soli-
citarse su reconocimiento, requerirá a la misma la regula-
rización en el plazo de su situación”. (sic).

Con el objetivo de conocer la actuación de la Junta en
este asunto quisiéramos formular las siguientes pregun-
tas:

1.- ¿Ha apreciado la Consejería algún incumplimien-
to por parte de la Universidad?

2.- ¿Cuál o cuáles?

3.- ¿Cuándo?

4.- ¿Le ha hecho algún requerimiento?

5.- ¿Con qué contenidos?

6.- ¿Con qué fecha o fechas?

7.- ¿Con qué resultados?

Fuensaldaña a 31 de enero de 2001.

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Cipriano González Hernández

Ángel Gómez González

P.E. 1592-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández y Ángel Gómez Gon-
zález, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo establecido en el artículo 150 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito:

ANTECEDENTES

De todos son conocidos los problemas por los que
está atravesando la Universidad SEK ubicada en Sego-
via. El art. 7 Apdo. 1 recoge la “obligación de la Univer-
sidad de elaborar anualmente una memoria comprensiva
de las actividades docentes e investigadoras que en ella
se realicen”. A su vez el Art. 7 Apdo. 2 señala que “La
Universidad pondrá dicha memoria a disposición de la
Consejería competente en materia de universidades y del
Consejo Interuniversitario”.

Con el objetivo de hacer seguimiento del nivel de
cumplimiento de este artículo, quisiéramos formular las
siguientes preguntas:

1.- ¿Ha puesto la Universidad a disposición de la
Consejería competente las memorias comprensivas anua-
les de sus actividades e investigaciones?

2.- ¿En qué fechas?

3.- ¿Ha emitido algún informe la Consejería sobre
ellas?

Fuensaldaña a 31 de enero de 2001.

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Cipriano González Hernández

Ángel Gómez González

P.E. 1593-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández y Ángel Gómez Gon-
zález, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo establecido en el artículo 150 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito:

ANTECEDENTES

De todos son conocidos los problemas por los que
está atravesando la Universidad SEK ubicada en Sego-
via. Con el objetivo de conocer a fondo esos problemas y
poder ayudar después en la búsqueda de soluciones ya
que es un problema que afecta de forma importante a la
comunidad universitaria de Segovia, quisiéramos formu-
lar las siguientes preguntas:

1.- ¿Cuáles son los órganos de gobierno de la citada
universidad?

2.- ¿En qué fecha se crearon?

3.- ¿Quiénes son o han sido los representantes de la
Junta en los mismos?

4.- ¿Qué actuaciones han realizado en su condición
de representantes, en aras a defender los intereses de
quienes representaban?

5.- ¿Existen actas de las reuniones de los citados
órganos?

6.- ¿Están en poder de la Junta de Castilla y León?

Fuensaldaña a 31 de enero de 2001.

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Cipriano González Hernández

Ángel Gómez González
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P.E. 1594-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández y Ángel Gómez Gon-
zález, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo establecido en el artículo 150 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito:

ANTECEDENTES

De todos son conocidos los problemas por los que
está atravesando la Universidad SEK ubicada en Sego-
via. Una de las tareas propias de toda universidad es la
investigación. Con el objeto de hacer un seguimiento de
esta importante faceta universitaria quisiéramos formular
las siguientes preguntas:

1. ¿Cuántos proyectos de investigación han sido soli-
citados desde la citada universidad?

2.- ¿En qué años?

3.- ¿Con qué títulos?

4.- ¿Quiénes eran los directores de los mismos?

5.- ¿Qué profesores participaban en los mismos?

Fuensaldaña a 31 de enero de 2001.

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Cipriano González Hernández

Ángel Gómez González

P.E. 1595-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández y Ángel Gómez Gon-
zález, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo establecido en el artículo 150 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito:

ANTECEDENTES

De todos son conocidos los problemas por los que
está atravesando la Universidad SEK ubicada en Sego-
via. Una de las tareas propias de toda universidad es la
investigación. Con el objeto de hacer un seguimiento de
esta importante faceta universitaria quisiéramos formular
las siguientes preguntas:

1.- ¿Qué proyectos de investigación de los solicitados
le han sido concedidos a la citada universidad?

2.- ¿Cuál es la situación de los mismos a efectos de la
relación con la Junta de Castilla y León a día de hoy?

Fuensaldaña a 31 de enero de 2001.

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Cipriano González Hernández

Ángel Gómez González

P.E. 1596-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Antonio de Meer Lecha-Marzo, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La Consejería de Fomento ha construido la variante
de la localidad de Santiago del Arroyo en la carretera de
Valladolid a Segovia.

El Ayuntamiento ha realizado diversas gestiones ante
la Consejería solicitando la urbanización de la antigua
Travesía.

Por todo ello se pregunta:

- ¿Tiene previsto la Consejería de Fomento iniciar las
obras de urbanización de la antigua Travesía de Santiago
del Arroyo durante el año 2001?

Fuensaldaña a 31 de enero de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Antonio de Meer Lecha-Marzo

P.E. 1597-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En el año 2000 y con cargo al Plan Gerontológico.
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En base a ello, preguntamos:

1°.- ¿Qué Residencias para Personas Mayores fueron
financiadas en la provincia de Salamanca?

2°.- ¿Qué cuantía le fue concedida a cada una de ellas
por parte de la Junta y del Ministerio?

3°.- ¿En qué situación se encuentra actualmente la
construcción de cada una de las mismas?

Fuensaldaña a 30 de enero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 1598-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El Gobierno ha recomendado a los Ayuntamientos no
empadronar a los inmigrantes ilegales.

En base a ello, preguntamos:

1.º- ¿Comparte esta recomendación la Junta de Casti-
lla y León?

2.º- ¿Ha efectuado también el Gobierno Autónomo
alguna recomendación en esta línea a los Ayuntamientos
de Castilla y León?

3.º- ¿Tiene la Junta de Castilla y León algún Estudio
sobre los inmigrantes en nuestra Comunidad Autónoma?

Fuensaldaña a 30 de enero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 1599-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Durante el año 2000.

1°.- ¿Qué Centros de Salud han sido financiados para
su construcción en la provincia de Salamanca?

2°.- ¿Cuál fue la asignación presupuestaria concedida
a cada uno de ellos?

3°.- ¿En qué situación se encuentra actualmente su
construcción?

4°.- ¿Cuáles son los nuevos Centros que va a finan-
ciar la Junta durante el Año 2001 en esta provincia?

Fuensaldaña a 30 de enero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 1600-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Durante el año 2000, sólo 2.123 inmigrantes han con-
seguido legalizar su situación en nuestra Comunidad
Autónoma, continuando sin legalizar un alto número de
ellos.

En base a ello, preguntamos:

1°.- ¿Ha realizado o está realizando la Junta de Casti-
lla y León algún Estudio sobre esta situación?

2°.- ¿Ha realizado o está realizando algún Estudio
sobre la situación socio-laboral de los Inmigrantes en
Castilla y León?

3°.- ¿Qué servicios y ayudas tiene actualmente la
Junta para este colectivo?

Fuensaldaña a 30 de enero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 1601-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las



7274 21 de Febrero de 2001 B.O. Cortes C. y L. N.º 120

Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El Gobierno Central ha dejado fuera a la ciudad de
Salamanca de los Proyectos que presentará a la Comuni-
dad Europea para ser financiados con los fondos de la
segunda fase del Programa Urban, que se desarrollarán
durante el periodo 2000-2006 y que supondrán una pér-
dida para Salamanca de casi 800 millones, afectando
especialmente a Cáritas y Cruz Roja.

En base a ello, preguntamos:

1°.- ¿Conoce la Junta de Castilla y León esta proble-
mática?

2°.- ¿Tiene previsto la Junta compensar económica-
mente esta pérdida, sustituyendo o asumiendo los Pro-
gramas excluidos por el Gobierno?

Fuensaldaña a 30 de enero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 1602-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Durante el año 2000, sólo 2.123 inmigrantes han con-
seguido legalizar su situación en nuestra Comunidad
Autónoma, continuando sin legalizar un alto número de
ellos.

En base a ello, preguntamos:

1°.- ¿Considera la Junta de Castilla y León que con
este cupo se resuelve el grave problema de los inmigran-
tes ilegales en Castilla y León?

2°.- ¿Considera la Junta que con este cupo se da res-
puesta a la solicitud de trabajadores que hacían los
Empresarios para el desempleo de determinadas tareas
para las que no se presentan trabajadores españoles?

3°.- ¿Solicitará la Junta de Castilla y León al Gobier-
no Central en este Año 2001, el incremento del mencio-

nado Cupo para que puedan legalizarse un mayor núme-
ro de inmigrantes con el fin de normalizar su situación?

Fuensaldaña a 30 de enero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 1603-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Desde pasadas Legislaturas, la Junta de Castilla y
León dice tener ya realizado un Plan de Emergencias
Sanitarias.

En base a ello, preguntamos:

1°.- ¿Cuándo va a ser aprobado dicho Plan?

2°.- ¿Cuándo va a ser facilitado a los Grupos Parla-
mentarios?

Fuensaldaña a 30 de enero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 1604-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Desde pasadas Legislaturas, el Presidente de la Junta
de Castilla y León prometió un Proyecto de Ley de Pro-
tección del Menor.

En base a ello, preguntamos:

1°.- ¿Cuál es la causa que ha impedido al Presidente
cumplir con su promesa?
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2°.- ¿Cuándo tiene previsto presentar dicho Proyecto
de Ley?

Fuensaldaña a 30 de enero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 1605-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Elena Pérez Martínez, Procuradora perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Se está construyendo en Tordesillas, entre las calles
del Empedrado y del Tratado, un edificio de 10 vivien-
das, local comercial y garaje.

A pesar de la importancia del lugar, situado en un
fuerte desnivel mirando hacia el Duero, bajo las históri-
cas Casas del Tratado y en el acceso entre el puente y el
núcleo urbano, las obras del edificio se han iniciado sin
licencia municipal.

No sólo se han iniciado las obras sin licencia, sino
que a lo largo del complicado proceso para intentar obte-
nerla se han modificado repetidamente el proyecto inten-
tando ajustarse a los sucesivos requerimientos municipa-
les.

Los sucesivos proyectos modificados han sido pre-
sentados directamente por la promotora ante la Comisión
Territorial de Patrimonio Cultural de Valladolid, dándose
el caso curioso de existir acuerdos de comisión anterio-
res en el tiempo a la remisión del proyecto por el Ayun-
tamiento. La Comisión ha informado favorablemente las
sucesivas propuestas a pesar de incluir modificaciones de
alineaciones y sin aportar ninguna medida de apoyo al
Ayuntamiento en sus intentos de paralizar las obras.

Por todo ello se pregunta:

1.º- ¿Es una práctica habitual que los promotores pre-
senten directamente los proyectos y sus modificaciones
ante la Comisión Territorial de patrimonio Cultural de
Valladolid o se exige que sean los Ayuntamientos los
que remitan los proyectos presentados para obtener
licencia municipal de obras?

2.º- ¿Porqué la Comisión Territorial de Patrimonio
Cultural de Valladolid ha informado favorablemente las
distintas alineaciones propuestas en este caso, cuando la
Ley de Patrimonio Histórico Español exige el manteni-

miento de las alineaciones existentes en los Conjuntos
Históricos?

Fuensaldaña a 1 de febrero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: Elena Pérez Martínez

P.E. 1606-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Pedro Juan Tarancón Muñoz, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Habiendo tenido noticias de la existencia de posibles
negociaciones de la Junta de Castilla y León relativas a
una permuta de la Casa Cuartel de la Guardia Civil de
Ágreda (Soria) por la denominada Casa de Camineros de
la misma localidad, se desea saber:

Si han existido dichas negociaciones y, en caso afir-
mativo, en qué fase se encuentra la tramitación del expe-
diente correspondiente.

Fuensaldaña a 31 de enero de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Pedro Juan Tarancón Muñoz

P.E. 1607-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Pedro Juan Tarancón Muñoz, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Habiéndose proyectado la apertura de una nueva calle
en la localidad de Ágreda (Soria), cuyo trazado discurri-
ría entre la calle Puerta de la Villa y la placeta Virgen de
los Milagros, se desea saber:

1°.- ¿Ha concedido la Junta de Castilla y León cual-
quier tipo de subvenciones en las anualidades 98, 99 ó
2000 para la realización de la apertura de la mencionada
calle?
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2°.- En caso afirmativo, ¿se ha perdido dicha subven-
ción?

Fuensaldaña a 31 de enero de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Pedro Juan Tarancón Muñoz

P.E. 1608-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Pedro Juan Tarancón Muñoz, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Habiéndose acordado por el Pleno del Ayuntamiento
de Ágreda (Soria), con fecha 17 de noviembre de 1999,
la modificación puntual de las Normas Subsidiarias, con
relación a la apertura de un vial que va de la C/ Puerta de
la Villa hasta la Plazoleta Virgen de los Milagros.

¿En qué estado de tramitación se encuentra el expe-
diente de modificación de las mencionadas normas sub-
sidiarias y si hasta que no se complete la tramitación de
esta modificación puntual se entiende que no se puede
acometer la ejecución del nuevo vial?

Fuensaldaña a 31 de enero de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Pedro Juan Tarancón Muñoz

P.E. 1609-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Pedro Juan Tarancón Muñoz, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En los últimos años se han producido numerosos
nombramientos de Secretarios de Administración Local
en la provincia de Soria como funcionarios interinos y es
por lo que se desea saber:

1°.- El número de Secretarios de Administración
Local Interinos o Provisionales destinados en la provin-

cia de Soria en la actualidad, con expresión del munici-
pio o municipios de destino y la antigüedad de sus res-
pectivos nombramientos.

2°.- Los municipios en que existan vacantes de
dichas plazas y cuánto tiempo hace que están en esa
situación.

Fuensaldaña a 31 de enero de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Pedro Juan Tarancón Muñoz

P.E. 1610-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Teresa Rodrigo Rojo, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La confirmación de dos casos de muertes causados
por Legionella en nuestra Comunidad produce inquietud
en los ciudadanos después de los brotes surgidos en otros
lugares de la geografía española. Aunque la situación no
es preocupante en este momento, sí parece importante
iniciar las medidas preventivas para evitar un problema
mayor.

Por todo ello, se pregunta:

1°.- ¿Cuántas torres de refrigeración hay en la Comu-
nidad y a qué controles periódicos son sometidas?

2°.- ¿Cuál es la localización geográfica de dichas
torres?

3°.- ¿Qué controles se realizan en los depósitos de
agua de los distintos municipios? ¿Se ha aislado Legio-
nella en alguno de ellos?

Fuensaldaña a 31 de enero de 2001.

LA PROCURADORA

Fdo.: M.ª Teresa Rodrigo Rojo

P.E. 1611-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Fernando Benito Muñoz, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
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formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

A finales del año 2000 se adjudicó en Comisión de
Servicio la plaza 08.01.012.04.0000.1001 en el Servicio
Territorial de S.T. de Industria, Comercio y Turismo de
Burgos.

En base a ello, se pregunta:

1°.- ¿Cuántos funcionarios solicitaron la precitada
Comisión de Servicio?

2°.- ¿Qué informes emitieron cada Secretario Gene-
ral, en el caso de diferentes Consejerías, y los Jefes de
Servicios? Adjuntar los mismos.

3°.- ¿Quién obtuvo la plaza en Comisión de Servicio?

4°.- ¿Cuál es el currículo vitae del adjudicado, y en
concreto su experiencia en la materia, así como otros
datos de interés, en concreto, la antigüedad, pertenencia
a la Administración de Castilla y León (si procede de
otra Administración, tiempo de pertenencia a la Admi-
nistración de Castilla y León, método de traslado de la
anterior Administración a ésta... etc), otros puestos
desempeñados, etc?

Fuensaldaña a 8 de febrero de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Fernando Benito Muñoz

P.E. 1612-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En relación con la retirada efectiva de los materiales
específicos de riesgos (MER), se pregunta:

1°.- ¿Cómo se va a realizar en la provincia de Sala-
manca la recogida, el transporte, almacenamiento y eli-
minación de los mismos en el 2001?

2°.- ¿Qué asignación presupuestaria va a destinar la
Junta para este proceso en esta provincia en el 2001?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 1613-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Es evidente que supone un grave riesgo para la salud
de los trabajadores el almacenamiento y transporte de los
residuos sanitarios.

En base a ello, se pregunta:

1°.- ¿Cuál es el Sistema utilizado en Salamanca para
el almacenamiento y transporte de los mismos desde los
Consultorios Locales?

2°.- ¿Ha establecido el INSALUD la contratación del
transporte para la recogida periódica de estos residuos en
todos los consultorios locales de Castilla y León?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 1614-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La OSTEOPOROSIS es una enfermedad que afecta a
la mitad de las mujeres mayores de 50 años, de ahí la
gran importancia por su incidencia en la población de
Castilla y León.

En base a ello, se pregunta:

1°.- ¿Qué actuaciones específicas de carácter preven-
tivo desarrolló la Junta de Castilla y León en este tema
durante el año 2000?

2°.- ¿Qué actuaciones tiene previsto realizar a través
del 2001?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa
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P.E. 1615-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El Presidente del INSALUD, Rubén Moreno, afirmó
públicamente que “deberían seguir existiendo Centros de
Referencia en algunas Comunidades Autónomas, no en
todas”.

En base a ello, se pregunta:

1°.- ¿Qué Centros de Referencia considera la Junta
que deben existir en Castilla y León?

2°.- ¿Con qué ubicación provincial?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 1616-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El Decreto 14/2001, de 18 de enero, regulador de las
condiciones y requisitos para la autorización y el funcio-
namiento de los Centros de Carácter Social para perso-
nas mayores, en su Disposición Final Primera, establece
que se “faculta al Gerente de Servicios Sociales para
establecer mediante Resolución las circunstancias indica-
doras del grado de dependencia de los usuarios de los
Centros para personas mayores”.

En base a ello, se pregunta:

1°.- ¿Cuál es el Órgano encargado del Registro?

2°.- ¿Por quién está constituido?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 1617-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

De las Personas con Discapacidad que ocupan estan-
cias temporales en los Centros, algunas pasan a ocupar
plaza residencial definitiva en los mismos.

En base a ello, se pregunta:

1°.- ¿Con qué criterios se adjudican estas plazas resi-
denciales?

2°.- ¿Quién las determina?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 1618-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El problema ocasionado por la encefalopatía espongi-
forme bovina, ha puesto de manifiesto el insuficiente
número de veterinarios con los que cuenta la Junta de
Castilla y León, especialmente en Salamanca.

En base a ello, se pregunta:

1°.- ¿Piensa la Junta incrementar el número de estos
profesionales en esta provincia?

2°.- ¿Cuándo?

3°.- ¿Cuántos?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa
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P.E. 1619-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Desde 1994, existe la Normativa que prohíbe la utili-
zación para la alimentación de rumiantes de harinas ani-
males y de piensos que los contengan.

Desde esa fecha,

En base a ello, se pregunta:

1°.- ¿Qué controles ha realizado la Junta de Castilla y
León en Salamanca sobre los mismos?

2°.- ¿Cuántas sanciones ha impuesto por irregularida-
des detectadas?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 1620-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Teniendo en cuenta la gran importancia de la provin-
cia de Salamanca en la Ganadería, que representa el 50%
de Castilla y León, se pregunta:

1°.- ¿Tiene previsto la Junta de Castilla y León crear
Incineradoras en Salamanca?

2°.- ¿Cuántas?

3°.- ¿En dónde?

4°.- ¿Cuándo?

5°.- ¿A cuánto asciende la asignación presupuestaria
destinada a las mismas, en el 2001?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 1621-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Finalizado en año 2000, se pregunta:

1°.- ¿Cuál ha sido el desglose presupuestario de con-
venio CAIXA-Centro Personas Mayores por Centros?

2°.- ¿Qué actividades fueron realizadas con cargo a
este Convenio en cada Centro?

3°.- ¿Qué cuantía del mismo correspondió a Sala-
manca?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 1622-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Finalizado en año 2000, se pregunta:

1.º- ¿Cuál ha sido la distribución presupuestaria por
provincias del Convenio Plan Gerontológico?

2.º- ¿Qué actuaciones específicas fueron realizadas
con cargo a dicho Convenio?
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3.º- ¿Qué Centros Residenciales recibieron Ayuda
económica?

4.º- ¿En qué situación actual se encuentra su cons-
trucción?

5.º- ¿Qué n.º de plazas residentes crearon estos Cen-
tros?

6.º- ¿Qué cuantía y para qué Centros recibió en Sala-
manca?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 1623-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Finalizado en año 2000, se pregunta:

1°.- ¿A qué fue destinada la Asistencia Técnica del
F.S.E del Programa 041?

2°.- ¿Cuántas Ayudas Técnicas y Adaptación de
viviendas fueron subvencionadas?

3°.- ¿Qué obras y equipamientos de Centros de Dis-
capacitados fueron subvencionados?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 1624-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jesús Málaga Guerrero, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Se ha dado a conocer, en diversas ocasiones, por los
medios de comunicación salmantinos, el mal estado de la
Iglesia Románica de la ciudad de Salamanca bajo la
advocación de San Martín. La capilla situada a los pies
del templo, dedicada a Nuestra Señora de las Angustias,
está en tal estado de ruina que, con las últimas lluvias, ha
entrado el agua, a través de las múltiples goteras, en la
iglesia, deteriorándola aún más de lo que estaba.

Se trata de uno de los templos más visitados por el
turismo, tanto por su situación, en la misma Plaza
Mayor, como por ser una de las siete iglesias románicas
que todavía se mantiene en pie, en una Salamanca que
llegó a tener más de treinta de dicho estilo arquitectóni-
co.

El proyecto de restauración ha sido elaborado por D.
José Elías Díez Sánchez, con un presupuesto cercano a
las 18 millones de pesetas. Dicho proyecto salió de la
Delegación Territorial de Salamanca, el día 14 de enero
de 1999, con destino a la Dirección General de Patrimo-
nio de la Junta de Castilla y León junto con un informe
del arquitecto del Servicio Territorial.

En una carta del párroco de San Martín, D. José
Andrés Mato, dirigida al Presidente de las Cortes de Cas-
tilla y León, D. Manuel Estella Hoyos, le informa que ia
Sra. Ana Calles, funcionaria de la Dirección de Patrimo-
nio en Valladolid, asegura que no consta, en el registro
de entrada de la citada Dirección General, el proyecto
citado y sólo una nota de registro de salida de Salaman-
ca.

También se le comunica al parlamento regional y al
Presidente de las Cortes que la funcionaria, Sra. Lucía
Barrero, está al tanto del estado de dicho proyecto pero
que no se ha puesto en contacto con Dña. Ana Calles
para agilizar la ejecución de la obra urgente solicitada.

A la demora de más de un año en la tramitación y
posterior ejecución de la obra urgente solicitada, se le
añaden otros deterioros de las cubiertas que han dado
lugar a nueve goteras y desperfectos que pueden haber
dañado de forma irreparable la iglesia mencionada.

En base a ello, se pregunta:

1°.- ¿Piensa la Junta de Castilla y León agilizar la
obra de restauración de la capilla de Nuestra Señora de
las Angustias de la Iglesia de San Martín de la ciudad de
Salamanca?

2°.- ¿Podría la Junta establecer un calendario de sali-
da a concurso, adjudicación, comienzo y tramitación de
obra?

3°.- ¿Existe un plan de actuaciones, en el presente
año, para subsanar los urgentes problemas que tiene la
Iglesia de San Martín?

4°.- ¿Es consciente la Junta del deterioro progresivo
de la Iglesia de San Martín y del perjuicio ocasionado
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con la demora en la tramitación de la rehabilitación de la
misma?

Fuensaldaña a 6 de febrero de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Jesús Málaga Guerrero

P.E. 1625-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jesús Málaga Guerrero, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La Iglesia de Yecla de Yeltes es una magnífica cons-
trucción del siglo XVI que se encuentra en muy mal
estado. Las humedades y goteras producidas por la mala
situación de las cubiertas, las últimas lluvias y la presen-
cia de una garduña la pasada primavera en el tejado, han
deteriorado el templo que hace más de 40 años que no se
repara.

En manifestaciones del párroco, D. Ignacio Gómez
Carreño, a la prensa local, se informa de la próxima visi-
ta de la Corporación Municipal y los responsables de la
parroquia a la Delegada Territorial de la Junta en Sala-
manca para pedir ayuda para la reparación de la Iglesia.

En base a ello, se pregunta:

1°.- ¿Conoce la Junta de Castilla y León el mal esta-
do de la Iglesia de Yecla de Yeltes?

2°.- ¿Piensa la Junta acceder a la solicitud de ayuda
para la restauración de la Iglesia?

Fuensaldaña a 6 de febrero de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Jesús Málaga Guerrero

P.E. 1626-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jesús Málaga Guerrero, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Durante el año 2001 se va a celebrar en todo el
mundo el centenario de la muerte de Giuseppe Verdi, el
gran músico italiano que muere en Milán en 1901. Aun-
que destacó por su aportación a la ópera, también com-
puso música vocal religiosa y profana y un cuarteto de
cuerda, en mi menor.

En España, tanto en Madrid como en diversas capita-
les autonómicas, se van a desarrollar diversos actos para
celebrar tal efeméride.

En base a ello, se pregunta:

¿Qué actos tiene previsto realizar en nuestra Comuni-
dad la Consejería de Educación y Cultura para celebrar
el centenario de la muerte de Verdi?

Fuensaldaña a 6 de febrero de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Jesús Málaga Guerrero

P.E. 1627-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Después de haber entrado en vigor la Ley de Extran-
jería, es un hecho real el n° significativo de inmigrantes
“sin papeles” que viven en Castilla y León, desempeñan-
do determinadas actividades, así como la demanda de los
mismos por parte de los empresarios como mano de obra
para tareas en sectores específicos, rechazados por traba-
jadores españoles.

En base a ello, se pregunta:

¿Qué medidas tiene previsto desarrollar la Junta de
Castilla y León para resolver este grave problema social?

Fuensaldaña a 6 de febrero de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 1628-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
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Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Según las recientes declaraciones del Consejero de
Sanidad y Bienestar Social al Norte de Castilla, la Ley de
Responsabilidad Penal del Menor obliga a la Junta a gas-
tar 1.100 millones más al año. Por ello reconoció que
había pedido por escrito al Gobierno de Aznar que se
hiciera cargo de parte de este coste.

En base a ello, se pregunta:

¿Ha recibido ya el Sr. Consejero la respuesta del
Gobierno a su petición?

Fuensaldaña a 6 de febrero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 1629-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El Sr. Fernández de Miranda ha solicitado a los
Ayuntamientos que no empadronen a inmigrantes irregu-
lares.

En base a ello, se pregunta:

- ¿Recomienda la Junta de Castilla y León a los
Ayuntamientos de nuestra Comunidad el no empadrona-
miento de estos inmigrantes, siguiendo las directrices del
Sr. Fernández Miranda?

Fuensaldaña a 6 de febrero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 1630-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las

Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Finalizado el año 2000, se pregunta:

1°.- ¿Cuántas plazas residenciales de Gestión directa
y de acción concertada ha asumido la Junta de Castilla y
León?

2°.- ¿Cuántos usuarios de Ayuda a Domicilio ha
potenciado?

3°.- ¿Cuántos usuarios de Teleasistencia?

4°.- ¿Cuántos usuarios de Estancias diurnas?

5°.- ¿Cuántos usuarios de plazas de Estancias Tem-
porales?

Fuensaldaña a 6 de febrero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 1631-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El Gobierno legalizará a 60.000 inmigrantes que que-
daron fuera del proceso del 2000 porque no pudieron
demostrar que residían en España con anterioridad a
junio de 1999.

En base a ello, se pregunta:

1°.- ¿Cuántos inmigrantes de estos 60.000 serán lega-
lizados en Castilla y León?

2°.- ¿Cuántos inmigrantes quedarán sin legalizar?

3°.- ¿Serán expulsados estos inmigrantes de nuestra
Comunidad Autónoma?

Fuensaldaña a 6 de febrero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa
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P.E. 1632-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Según el Consejero de Sanidad y Bienestar Social en
Castilla y León existen 78 servicios para los “Sin Techo”
y los Inmigrantes, de los que 5 son pisos tutelados, 48
servicios de pernoctación y 39 comedores y duchas.

En base a ello, se pregunta:

1°.- ¿Cuál es la titularidad de cada uno de estos Ser-
vicios?

2°.- ¿Cuál es su ubicación?

3°.- ¿Cuál es la capacidad en n° de plazas que acoge
cada uno de los mismos?

4°.- ¿Cuál es la asignación presupuestaria de la Junta
de Castilla y León destinada al mantenimiento de dichos
servicios, desglosada por cada uno de ellos en el 2000?

Fuensaldaña a 6 de febrero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 1633-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Finalizado en año 2000, se pregunta:

1°.- ¿Cuáles fueron los Centros de Discapacitados de
Corporaciones Sociales que recibieron ayuda con cargo a
la partida 460 para mantenimiento del programa 041?

2°.- ¿Qué cuantía recibió cada uno de ellos?

3°.- ¿Qué n° de beneficiarios acogió cada Centro?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 1634-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Finalizado en año 2000, se pregunta:

1°.- ¿Qué estudios y trabajos técnicos fueron realiza-
dos con cargo a la partida 254. con otras Entidades, del
programa 041?

2°.- ¿Con qué Entidades y por qué importe cada uno
de ellos?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 1635-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Finalizado en año 2000, se pregunta:

1°.- ¿Cuál ha sido el n° de beneficiarios, por provin-
cias, de pensiones por Ancianidad y Enfermedad?

2°.- ¿Cuál ha sido el n° de beneficiarios, por provin-
cias, de Pensiones No Contributivas?

3°.- ¿Cuál ha sido el n° de beneficiarios, por provin-
cias del IMI?

4°.- ¿Qué importe total ha supuesto cada una de las
prestaciones?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa
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P.E. 1636-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Finalizado en año 2000, se pregunta:

1°.- ¿Cuál ha sido el desglose por provincias y presta-
ciones del Plan Concertado de Servicios Sociales?

2°.- ¿Cuánto ha recibido del Ministerio y de la Junta
cada una de las Corporaciones Sociales beneficiarias?

3°.- ¿A cuánto ascendió la aportación de cada una de
ellas?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 1637-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Finalizado en año 2000, se pregunta:

1°.- ¿A cuánto ascendió el total de las Retribuciones
Básicas y otras Remuneraciones de los Altos Cargos del
Programa 030 Administración General de Servicios
Sociales de La Gerencia de Servicios Sociales?

2°.- ¿A cuánto ascendió el total de las Retribuciones
Básicas y otras Remuneraciones del Personal Laboral de
dicho programa, por provincia?

3°.- ¿Cuál fue el total destinado a Formación y Per-
feccionamiento del Personal del Programa 030?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 1638-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Con el objeto de hacer un seguimiento de la gestión
presupuestaria de la Junta de Castilla y León, quisiera
hacer una serie de preguntas relativas a la provincia de
Ávila y que se refieren a inversiones realizadas por la
Consejería de Medio Ambiente, dentro del programa
021, artículo 60.

En base a ello, se pregunta:

1°.- ¿Qué municipios de esta provincia han realizado
inversiones con cargo a esta línea presupuestaria desde
1995 hasta este momento?

2°.- ¿Para qué obras y con qué presupuesto?

3°.- ¿Por qué sistema de información los Ayunta-
mientos donde se realizaron las inversiones tuvieron
conocimiento de las mismas? Se solicita BOCyL, orden
de convocatoria, orden de concesión y otras.

4°.- ¿Qué criterios de selección se utilizaron para la
determinación de estas inversiones?

5°.- ¿Qué porcentaje de inversión en relación con el
total del presupuesto por parte de la Consejería de Medio
Ambiente, les fue concedido para cada una de las obras?

6°.- ¿Qué sistema de contratación de las obras fue
utilizado para cada una de las obras?

7°.- ¿A qué empresa le fue adjudicada cada una de
las obras?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

El PROCURADOR,

Fdo.: Cipriano González Hernández

P.E. 1639-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:
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ANTECEDENTES

Con el objeto de hacer un seguimiento de la gestión
presupuestaria de la Junta de Castilla y León, quisiera
hacer una serie de preguntas relativas a la provincia de
Burgos y que se refieren a inversiones realizadas por la
Consejería de Medio Ambiente, dentro del programa
021, artículo 60.

En base a ello, se pregunta:

1°.- ¿Qué municipios de esta provincia han realizado
inversiones con cargo a esta línea presupuestaria desde
1995 hasta este momento?

2°.- ¿Para qué obras y con qué presupuesto?

3°.- ¿Por qué sistema de información los Ayunta-
mientos donde se realizaron las inversiones tuvieron
conocimiento de las mismas? Se solicita BOCyL, orden
de convocatoria, orden de concesión y otras.

4°.- ¿Qué criterios de selección se utilizaron para la
determinación de estas inversiones?

5°.- ¿Qué porcentaje de inversión en relación con el
total del presupuesto por parte de la Consejería de Medio
Ambiente, les fue concedido para cada una de las obras?

6°.- ¿Qué sistema de contratación de las obras fue
utilizado para cada una de las obras?

7°.- ¿A qué empresa le fue adjudicada cada una de
las obras?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

El PROCURADOR,

Fdo.: Cipriano González Hernández

P.E. 1640-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Con el objeto de hacer un seguimiento de la gestión
presupuestaria de la Junta de Castilla y León, quisiera
hacer una serie de preguntas relativas a la provincia de
León y que se refieren a inversiones realizadas por la
Consejería de Medio Ambiente, dentro del programa
021, artículo 60.

En base a ello, se pregunta:

1°.- ¿Qué municipios de esta provincia han realizado
inversiones con cargo a esta línea presupuestaria desde
1995 hasta este momento?

2°.- ¿Para qué obras y con qué presupuesto?

3°.- ¿Por qué sistema de información los Ayunta-
mientos donde se realizaron las inversiones tuvieron
conocimiento de las mismas? Se solicita BOCyL, orden
de convocatoria, orden de concesión y otras.

4°.- ¿Qué criterios de selección se utilizaron para la
determinación de estas inversiones?

5°.- ¿Qué porcentaje de inversión en relación con el
total del presupuesto por parte de la Consejería de Medio
Ambiente, les fue concedido para cada una de las obras?

6°.- ¿Qué sistema de contratación de las obras fue
utilizado para cada una de las obras?

7°.- ¿A qué empresa le fue adjudicada cada una de
las obras?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

El PROCURADOR,

Fdo.: Cipriano González Hernández

P.E. 1641-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Con el objeto de hacer un seguimiento de la gestión
presupuestaria de la Junta de Castilla y León, quisiera
hacer una serie de preguntas relativas a la provincia de
Palencia y que se refieren a inversiones realizadas por la
Consejería de Medio Ambiente, dentro del programa
021, artículo 60.

En base a ello, se pregunta:

1°.- ¿Qué municipios de esta provincia han realizado
inversiones con cargo a esta línea presupuestaria desde
1995 hasta este momento?

2°.- ¿Para qué obras y con qué presupuesto?

3°.- ¿Por qué sistema de información los Ayunta-
mientos donde se realizaron las inversiones tuvieron
conocimiento de las mismas? Se solicita BOCyL, orden
de convocatoria, orden de concesión y otras.
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4°.- ¿Qué criterios de selección se utilizaron para la
determinación de estas inversiones?

5°.- ¿Qué porcentaje de inversión en relación con el
total del presupuesto por parte de la Consejería de Medio
Ambiente, les fue concedido para cada una de las obras?

6°.- ¿Qué sistema de contratación de las obras fue
utilizado para cada una de las obras?

7°.- ¿A qué empresa le fue adjudicada cada una de
las obras?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

El PROCURADOR,

Fdo.: Cipriano González Hernández

P.E. 1642-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Con el objeto de hacer un seguimiento de la gestión
presupuestaria de la Junta de Castilla y León, quisiera
hacer una serie de preguntas relativas a la provincia de
Salamanca y que se refieren a inversiones realizadas por
la Consejería de Medio Ambiente, dentro del programa
021, artículo 60.

En base a ello, se pregunta:

1°.- ¿Qué municipios de esta provincia han realizado
inversiones con cargo a esta línea presupuestaria desde
1995 hasta este momento?

2°.- ¿Para qué obras y con qué presupuesto?

3°.- ¿Por qué sistema de información los Ayunta-
mientos donde se realizaron las inversiones tuvieron
conocimiento de las mismas? Se solicita BOCyL, orden
de convocatoria, orden de concesión y otras.

4°.- ¿Qué criterios de selección se utilizaron para la
determinación de estas inversiones?

5°.- ¿Qué porcentaje de inversión en relación con el
total del presupuesto por parte de la Consejería de Medio
Ambiente, les fue concedido para cada una de las obras?

6°.- ¿Qué sistema de contratación de las obras fue
utilizado para cada una de las obras?

7°.- ¿A qué empresa le fue adjudicada cada una de
las obras?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

El PROCURADOR,

Fdo.: Cipriano González Hernández

P.E. 1643-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Con el objeto de hacer un seguimiento de la gestión
presupuestaria de la Junta de Castilla y León, quisiera
hacer una serie de preguntas relativas a la provincia de
Segovia y que se refieren a inversiones realizadas por la
Consejería de Medio Ambiente, dentro del programa
021, artículo 60.

En base a ello, se pregunta:

1°.- ¿Qué municipios de esta provincia han realizado
inversiones con cargo a esta línea presupuestaria desde
1995 hasta este momento?

2°.- ¿Para qué obras y con qué presupuesto?

3°.- ¿Por qué sistema de información los Ayunta-
mientos donde se realizaron las inversiones tuvieron
conocimiento de las mismas? Se solicita BOCyL, orden
de convocatoria, orden de concesión y otras.

4°.- ¿Qué criterios de selección se utilizaron para la
determinación de estas inversiones?

5°.- ¿Qué porcentaje de inversión en relación con el
total del presupuesto por parte de la Consejería de Medio
Ambiente, les fue concedido para cada una de las obras?

6°.- ¿Qué sistema de contratación de las obras fue
utilizado para cada una de las obras?

7°.- ¿A qué empresa le fue adjudicada cada una de
las obras?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

El PROCURADOR,

Fdo.: Cipriano González Hernández
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P.E. 1644-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Con el objeto de hacer un seguimiento de la gestión
presupuestaria de la Junta de Castilla y León, quisiera
hacer una serie de preguntas relativas a la provincia de
Soria y que se refieren a inversiones realizadas por la
Consejería de Medio Ambiente, dentro del programa
021, artículo 60.

En base a ello, se pregunta:

1°.- ¿Qué municipios de esta provincia han realizado
inversiones con cargo a esta línea presupuestaria desde
1995 hasta este momento?

2°.- ¿Para qué obras y con qué presupuesto?

3°.- ¿Por qué sistema de información los Ayunta-
mientos donde se realizaron las inversiones tuvieron
conocimiento de las mismas? Se solicita BOCyL, orden
de convocatoria, orden de concesión y otras.

4°.- ¿Qué criterios de selección se utilizaron para la
determinación de estas inversiones?

5°.- ¿Qué porcentaje de inversión en relación con el
total del presupuesto por parte de la Consejería de Medio
Ambiente, les fue concedido para cada una de las obras?

6°.- ¿Qué sistema de contratación de las obras fue
utilizado para cada una de las obras?

7°.- ¿A qué empresa le fue adjudicada cada una de
las obras?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

El PROCURADOR,

Fdo.: Cipriano González Hernández

P.E. 1645-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Con el objeto de hacer un seguimiento de la gestión
presupuestaria de la Junta de Castilla y León, quisiera
hacer una serie de preguntas relativas a la provincia de
Valladolid y que se refieren a inversiones realizadas por
la Consejería de Medio Ambiente, dentro del programa
021, artículo 60.

En base a ello, se pregunta:

1°.- ¿Qué municipios de esta provincia han realizado
inversiones con cargo a esta línea presupuestaria desde
1995 hasta este momento?

2°.- ¿Para qué obras y con qué presupuesto?

3°.- ¿Por qué sistema de información los Ayunta-
mientos donde se realizaron las inversiones tuvieron
conocimiento de las mismas? Se solicita BOCyL, orden
de convocatoria, orden de concesión y otras.

4°.- ¿Qué criterios de selección se utilizaron para la
determinación de estas inversiones?

5°.- ¿Qué porcentaje de inversión en relación con el
total del presupuesto por parte de la Consejería de Medio
Ambiente, les fue concedido para cada una de las obras?

6°.- ¿Qué sistema de contratación de las obras fue
utilizado para cada una de las obras?

7°.- ¿A qué empresa le fue adjudicada cada una de
las obras?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

El PROCURADOR,

Fdo.: Cipriano González Hernández

P.E. 1646-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Con el objeto de hacer un seguimiento de la gestión
presupuestaria de la Junta de Castilla y León, quisiera
hacer una serie de preguntas relativas a la provincia de
Zamora y que se refieren a inversiones realizadas por la
Consejería de Medio Ambiente, dentro del programa
021, artículo 60.
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En base a ello, se pregunta:

1°.- ¿Qué municipios de esta provincia han realizado
inversiones con cargo a esta línea presupuestaria desde
1995 hasta este momento?

2°.- ¿Para qué obras y con qué presupuesto?

3°.- ¿Por qué sistema de información los Ayunta-
mientos donde se realizaron las inversiones tuvieron
conocimiento de las mismas? Se solicita BOCyL, orden
de convocatoria, orden de concesión y otras.

4°.- ¿Qué criterios de selección se utilizaron para la
determinación de estas inversiones?

5°.- ¿Qué porcentaje de inversión en relación con el
total del presupuesto por parte de la Consejería de Medio
Ambiente, les fue concedido para cada una de las obras?

6°.- ¿Qué sistema de contratación de las obras fue
utilizado para cada una de las obras?

7°.- ¿A qué empresa le fue adjudicada cada una de
las obras?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

El PROCURADOR,

Fdo.: Cipriano González Hernández

P.E. 1647-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. José Francisco Martín Martínez, Procurador perte-
neciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

¿Cuál es la propuesta realizada por la Junta de Casti-
lla y León en relación a la nueva financiación autonómi-
ca que el Ministro Montoro declaró el día 6 de febrero,
en Valladolid, haber recibido?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

EL PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 1648-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. José Francisco Martín Martínez, Procurador perte-
neciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la

Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

- ¿Cuál ha sido la recaudación del IRPF de Castilla y
León correspondiente a 1999, especificado por provin-
cias, y su comparación con los cinco años anteriores?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

EL PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 1649-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. José Francisco Martín Martínez, Procurador perte-
neciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

- ¿Cuáles han sido las cantidades percibidas por cada
una de las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario
de Castilla y León por la gestión realizada a lo largo del
año 1999, por los distintos conceptos recogidos en el
Convenio?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

EL PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 1650-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. José Francisco Martín Martínez, Procurador perte-
neciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

- ¿Cuáles han sido las cantidades percibidas por cada
una de las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario
de Castilla y León por la gestión realizada a lo largo del
año 2000, por los distintos conceptos recogidos en el
Convenio?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2001.

EL PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez
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P.E. 1651-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. José Francisco Martín Martínez, Procurador perte-
neciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

¿Cuál es la relación de los expedientes en los que
participa la Junta de Castilla y León incluidos en las cua-
tro medidas del Programa RECHAR II? Especificar para
cada uno de ellos, coste total y estado de ejecución anual
y acumulado a 31 de diciembre de 2000.

Fuensaldaña a 7 de febrero del 2001.

EL PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 1652-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. José Francisco Martín Martínez, Procurador perte-
neciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

¿Cuál es la relación de todos los Proyectos en que
participa la Junta de Castilla y León comprendidos en la
medida “Lucha contra la erosión y desertificación”, reco-
gida en el Programa Operativo “Lucha contra la
Sequía”? Especificar para cada uno de ellos coste total y
estado de ejecución anual y acumulado a 31 de diciem-
bre del 2000.

Fuensaldaña a 7 de febrero del 2001.

EL PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 1653-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. José Francisco Martín Martínez, Procurador perte-
neciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

¿Cuál es la relación de todos los Proyectos en que
participa la Junta de Castilla v León comprendidos en la
medida “Recuperación de la calidad del medio físico
hídrico”, recogida en el Programa Operativo “Lucha
contra la Sequía’’? Especificar para cada uno de ellos,
coste total y estado de ejecución anual y acumulado a 31
de diciembre del 2000.

Fuensaldaña a 7 de febrero del 2001

EL PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 1654-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. José Francisco Martín Martínez, Procurador perte-
neciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

¿Cuál es la relación de todos los Proyectos en que
participa la Junta de Castilla y León comprendidos en la
medida “Estudios sobre el equilibrio hidráulico y ecoló-
gico”, recogida en el Programa Operativo “Lucha contra
la Sequía”? Especificar para cada uno de ellos, coste
total y estado de ejecución anual y acumulado a 31 de
diciembre del 2000.

Fuensaldaña a 7 de febrero del 2001.

EL PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 1655-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. José Francisco Martín Martínez, Procurador perte-
neciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

- ¿Cuál es la relación de Proyectos concretos desarro-
llados a 31 de diciembre del 2000, en cada una de las
medidas del Programa INTERREG II? Desglosar para
cada uno de ellos el Presupuesto total, la ejecución a 31-
12-00 y la ejecución acumulada en el periodo 95-00.

Fuensaldaña a 7 de febrero del 2001.

EL PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez
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P.E. 1656-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. José Francisco Martín Martínez, Procurador perte-
neciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

- ¿Cuál es el Estado de Ejecución a 31 de diciembre
del 2000 de cada uno de los siguientes Proyectos de la
Iniciativa ADAPT?

- PROYECTO Q

- INFOR RED

- GANADAPT

- AVANCE

- PROYECTO 2000

- GESTION POR COMPT.

- CLAVE

- TELEADAPT

- EXPERCAL

Indicar para cada uno de ellos y por años, el coste
total realizado, la ayuda de la Junta de Castilla y León
pagada, la ayuda de F.S.E. y en su caso FEDER, recibi-
da, las Entidades Colaboradoras y la relación de benefi-
ciarios, indicando el importe percibido y los puestos de
trabajo creados.

Fuensaldaña a 7 de febrero del 2001.

EL PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 1657-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. José Francisco Martín Martínez, Procurador perte-
neciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

¿Cuál es el Estado de Ejecución a 3l de diciembre del
2000 de cada uno de los siguientes Proyectos del Capítu-
lo INTEGRA I?

- PAI

- SENDERO

- SERVICIOS PUENTE

- Indicar para cada uno de ellos y por años, el coste
total realizado, la ayuda de la Junta de Castilla y León
pagada, la ayuda de F.S.E. y en su caso FEDER, recibi-
da, las Entidades Colaboradoras y la relación de benefi-
ciarios, indicando el importe percibido y los puestos de
trabajo creados.

Fuensaldaña a 7 de febrero del 2001.

EL PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 1658-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. José Francisco Martín Martínez, Procurador perte-
neciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

- ¿Cuál es el Estado de Ejecución a 31 de diciembre
del 2000 de cada uno de los siguientes Proyectos del
Capítulo YOUTHSTART?

- REHABITA

- CAUCES

Indicar para cada uno de ellos y por años, el coste
total realizado, la ayuda de la Junta de Castilla y León
pagada, la ayuda de F.S.E. y en su caso FEDER, recibi-
da, las Entidades Colaboradoras y la relación de benefi-
ciarios, indicando el importe percibido y los puestos de
trabajo creados.

Fuensaldaña a 07 de febrero de 2001.

EL PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 1659-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. José Francisco Martín Martínez, Procurador perte-
neciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

- ¿Cuál es el Estado de Ejecución a 31 de diciembre
del 2000 de cada uno de los siguientes Proyectos del
Capítulo NOW de la Iniciativa de Empleo?
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- GEA DE Castilla y León.

- LUMEN

- LLANCARA

- LA ALDEA

- VIRTUAL E. OFFICE

- INSERCIÓN LABORAL

- ACTIVA

- CORTESANAS

- MUJER RURAL TRABAJADORA

- Indicar para cada uno de ellos y por años, el coste
total realizado, la ayuda de la Junta de Castilla y León
pagada, la ayuda de F.S.E. y en su caso FEDER, recibi-
da, las Entidades Colaboradoras y la relación de benefi-
ciarios, indicando el importe percibido y los puestos de
trabajo creados.

Fuensaldaña a 7 de febrero del 2001.

EL PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 1660-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. José Francisco Martín Martínez, Procurador perte-
neciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

¿Cuál es la relación de todos los Proyectos en que
participa la Junta de Castilla y León incluidos en el Pro-
grama Operativo “Sudoeste Europeo/Diagonal Continen-
tal”? Especificar para cada uno de ellos, coste total y
estado de ejecución anual y acumulado a 31 de diciem-
bre del 2000.

Fuensaldaña a 7 de febrero del 2001.

EL PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 1661-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. José Francisco Martín Martínez, Procurador perte-
neciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la

Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

¿Cuál es la relación de todos los Proyectos en que
participa la Junta de Castilla y León incluido en el Pro-
grama Operativo “Arco Atlántico”? Epecificar para cada
uno de ellos, coste total y estado de ejecución anual y
acumulado a 31 de diciembre de 2000.

Fuensaldaña a 7 de febrero del 2001

EL PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 1662-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Don Antonio Herreros Herreros, Procurador de
IZQUIERDA UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y
LEÓN perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, al
amparo de lo establecido en los artículos 150 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PREGUNTA al Consejero de Medio Ambiente para su
contestación por escrito.

ANTECEDENTES

El cinco de enero de 2001, se produjo la caída de uno
de los treinta aerogeneradores que componen la Central
Eólica denominada “El Pical”, que se encuentra ubicada
en los términos municipales de Barruelo de Santullán y
Brañosera, ambos de la provincia de Palencia. La caída,
al parecer producida por la intensidad del viento, normal
en esa época del año (entre 100 y 120 Kms por hora),
manifiesta lo inseguro de esta instalación y lo inapropia-
do de la zona elegida para el establecimiento de la
misma, a lo que hay que unir la incidencia medioambien-
tal negativa sobre el recientemente declarado Parque
Natural de Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña
Palentina.

PREGUNTA

¿Va a dejar sin efecto, su Consejería, los permisos y
licencias que en su día le fueron concedidos a la Corpo-
ración Eólica SA para la instalación de esos aerogenera-
dores?

¿Va a proceder su Consejería a la retirada de los
aerogeneradores de la central eólica “El Pical” y a la
reconstrucción medioambiental de esta zona de especial
sensibilidad?

¿Piensa imponer su Consejería algún tipo de sanción,
a los organismos privados (Corporación Eólica SA) y
públicos (ayuntamientos), por el posible incumplimiento
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de las Leyes de Protección medioambiental y por el peli-
gro que supone la instalación de los aerogeneradores en
esa zona?

Castillo de Fuensaldaña, 12 de febrero de 2001.

EL PROCURADOR

Fdo.: Antonio Herreros Herreros

P.E. 1663-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Ángel Gómez González, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,

formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El Ilmo. Ayuntamiento de Vallelado (Segovia), pre-
tende construir un frontón de pelota dentro de su munici-
pio. Este procurador desea conocer el sistema de finan-
ciación de dicho frontón por lo que formula las siguien-
tes preguntas para su respuesta por escrito:

1. ¿Ha concedido la Junta de Castilla y León alguna
cantidad económica al Ayuntamiento de Vallelado para
la construcción de un frontón de pelota?

2. Si así es, ¿cuál ha sido la cantidad concedida y en
qué fecha se aprobó?

Fuensaldaña a 12 de febrero de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Ángel Gómez González


